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  MAGISTRADO DR. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 

 

RADICACIÓN 

 

MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE 

201600628 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

LUIS ADELMO TAPIE 
ALPALA  vs UGPP 

EXCEPCIONES 

 

 

FIJO el presente TRASLADO en lugar visible de la Secretaría de esta Corporación, por el término de 

tres (3) días; el término empieza a correr el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE 

(2017), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el día DOCE (12) DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISIETE (2017) a las 6:00 de la tarde. 
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